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RESPONSABILIDADES DEL COMITÉRESPONSABILIDADES DEL COMITÉ     
DE CONTROL SOCIAL .DE CONTROL SOCIAL .

Control de los resultados
sociales.

Control a los procedimientos para
el logro de resultados.

Seguimiento a los derechos y
obligaciones de los asociados.

Inquietudes, quejas o reclamos a través del correo
controlsocial@feinge.com.co



MONTO

CAMBIOS EN REGLAMENTOCAMBIOS EN REGLAMENTO     DEDE
SOLIDARIDAD Y BIENESTAR SOCIALSOLIDARIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

medicamento
s

Copia de la fórmula expedida por el médico tratante de la EPS o
del PAS; y factura en original.

REQUISITO

Auxilio del 50% del valor pagado, por la compra de los
medicamentos formulados, sin exceder de uno punto cinco (1.5)
días de salario diario mínimo legal vigente.

Los auxilios se concederán cada doce (12) meses y podrán solicitarse en hasta dos
(2) de las modalidades establecidas.



Odontológico

Óptico

REQUISITO
Copia del diagnóstico del tratamiento; y factura original con
los datos principales de la entidad que prestó el servicio y/o
certificación con registro del médico odontólogo profesional.

MONTO
Auxilio odontológico, equivalente al 50% del tratamiento
pagado, sin exceder de uno punto cinco (1.5) días de salario
diario mínimo legal vigente.

REQUISITO
Copia de la fórmula óptica y factura original.

MONTO
Auxilio óptico, equivalente al 50% del tratamiento pagado, sin
exceder de uno punto cinco (1.5) días de salario diario mínimo
legal vigente.



 DE ORIGEN COMÚN

ENFERMEDAD CATASTRÓFIC
A

INCAPACIDAD TEMPORAL

REQUISITO

REQUISITOS

MONTO

MONTO

Copia del certificado de incapacidad expedido por la EPS.

Auxilio por incapacidad correspondiente al 0.15 del salario
diario mínimo legal vigente a partir del 8º día de incapacidad
sin exceder de tres (3) días de salario diario mínimo legal
vigente.

Copia historia clínica o epicrisis que registre la eventualidad.
Diligenciar el formato con el cual el (la) asociado (a) autoriza
la consulta de la historia clínica o espicrisis.

Ayuda económica por el valor equivalente al 50% de un (1)
SMMLV. Se otorgará por una sola vez al año, contados a partir
de la aprobación del auxilio.



ACTIVIDAD COMITÉ DE EDUCACIÓN
Y EMPRENDIMIENTO

EDUCACIÓNEDUCACIÓN

Consulta el reglamento en  nuestra página web

https://www.feinge.com.co/page/reglamentos

https://www.feinge.com.co/page/reglamentos


Día Día 
SolarSolar

S E  A P R Ó X I M A  N U E S T R O

AVISOS FEINGEAVISOS FEINGE



¿QUIERES SER PARTE DE LA FAMILIA¿QUIERES SER PARTE DE LA FAMILIA
FEINGE ?FEINGE ?

¡ Haz clic, descarga el formulario y únete
a nuestra familia !

https://www.feinge.com.co/upload/FORMATOS%20Y%20ESTATUTO/FORMULARIO_VINCULACION.pdf

